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ño X X X . — N ú m Lúnes 20 de Abd d« 1891. Tomo. I . — P á g . 633 
n a 

Se declara texto oficial y antftatloo el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
l&Mperior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

{¡0Ício de la Plaza para el dia 20 de A l r i l de 1891. 
parada y v ig i lanc ia Ar t i l l e r í a , n ú m e r o s 70 y 74.— 
f0 de di», el Coronel de la 4.a media Brigada D . 
j¡non Velasco.—Imaginaria, el Teniente Coronel de 

Artillería D . Manuel B a r ó n . — H o s p i t a l y provisiones, 
Caballería l . e r Capi tán .—^Reconocimien to de zacate y 
igilancia montada, C a b a l l e r í a . — M ú s i c a en la Luneta 

Artillería, por atrasado. 
' De órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 

lyor.—José Garc ía Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DE L A M. N. Y 8. L . CIUDAD DS MANILA. 
Debiendo reunirse en la sala capitular de las Ca-

is Consistoriales, la Comis ión especial que determinan 
is artículos 16 y 17 del Real Decreto de 20 de Di

ciembre de 1863, á las 9 de la m a ñ a n a de los dias 
y siguientes del presente mes, para proceder a l 

de D.a Victor ia Abad y Santiago, D.a Ma
ría Cármen Rivera y Decena, D a Benita Zamora, D.a 
Trinidad Hi lar io del Pilar, D.a Juana C á r m e n Pablo, 
D.a Valeria Cruz, D.a Mareosa Ga lán y Cruz, D.a 
Crispina M a r t i n , D.a Gabina Bundoc, D.a C á r m e n Mar-

D.a Filomena Mar t ínez , D.a Josefa Hermo-
gena Fernandez, D.a Marciana G a r c í a Cruz, D.a Ro
sario Golez, D.a Pi lar Zamora, D.a Petronila Leoncio, 
.a Rosario Ortega, D.a Guadalupe O n g Quico, D.a 

Juina Aguirre D.a Felisa Guerero, que han solicitado 
"tulo de Maestras de i n s t rucc ión pr imaria , se anuncia 

público para conocimiento de las interesadas. 
Manila, 17 de A b r i l de 1891.—Bernardino Marzano. 

Habiendo cumplido el t iempo de arriendo de los nichos 
ísadultos y pá rvu los prorrogados y cumplidos del Cemen
terio g-eneral de Dilao, respecto de los cadáveres que 
Acierran los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
^tinuaciou, e l Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
* fecha se ha servido disponer que ios interesados 
|Be deseen renovar el arriendo referido lo verifiquen 
r el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
¡J1 Primer anuncio; en la inteligencia que de no ha-
¡po así se rán desocupados los nichos y depositados en 
' Ussarip c o m ú n los restos que contengan los mis-

™! pudiendo los interesados recoger las l áp idas que 
Riesen aquellos dentro del t é r m i n o de un mes, con-
»aos desde el siguiente al del vencimiento del plazo 
nterior, pues de lo contrario q u e d a r á n á beneficio del 
.fresado Cementerio y se v e n d e r á n en concierto p ú -
Uco ingresando su importe en las Cajas del Municipio . 

Adultos cumplidos los 5 a7íos. 

Parroquias. 

ti. 

>• 
v • 

6 Concordia. 39 

^ Catedral, 
g Hosp.l M i l t . r 

Sta. Cruz. 

62 
42 
62 

Nichos. 

Sor Ricarda Amonda-
r a i n . 

D.* Juana Mar t ínez . 
D . Juan T r e v i ñ o . 

> Remigio Guevara 
y A n d r é s . 

Prorrogado. 

94 D.a Paz G. EsquiTel 
de la Fuente. 

Serán suscritores forzosos á la Qaeeta todos 
loi pueblos del Archipiélago erigidos civllmenle, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiTas 
prorincias. 

(Real órden de 96 de Setiembre de 186i.) ^ 

Pármlos cumplidos los 5 años. 

Dias. Parroquias. Nichos. 

10 Quiapo. 266 Francisco Aréva lo . 
Manila, 5 de A b r i l de 1891.—Bernardino Marzano. 

Relación de las obras municipales ejecutadas por la 
Dirección de las mismas en todo el rádio del Excmo. 
AyutJtamiento durante la segunda quincena del mes 
de Marzo ú l t i m o . 

Oirá de construcción del puente de Áyala en el tramo 
comprendido entre la isla de Convalecencia y el barrio 

de la Concepción. 
Se colocaron un p i é - d e r e c h o de hierro, 7 capiteles y 

se armaron las vigas del centro, colocándose tres tra
mos de 18 metros de longi tud -y dos de 12 metros. 

Se prac t icé á la apertura de zanjns de fundación para 
el ens-.nche del estribo d é l a Concepción y se hincaron 
pilotes de madera. 
Obra de construcción de una alcantarilla de fábr ica en 

sustitución del puente de Arlegui en Tanduay. 
Se han terminado las escavaciones y cimientos con

tinuando los estribos y muros de sostenimiento y dado 
pr inc ip io á los terraplenes 

Obra de reparación del adoquinado de la calle del 
Rosario. 

S í g u e n s e los trabajos de' mismo. 
Obras ejecutadas en los nías públicas. 

l.er Distrito, Intramuros, calzadas de Bagumbayan, Sta. 
Lucia é Istmo de Magallanes. 

Cont ínuanse cubriendo baches con piedra machacada 
y arena conchuela en las calles de F u n d i c i ó n , Beate
r ío , Palacio y calzada de las Aguadas. 

2.° Distrito, arrabal de Binondo. 
Se c o n t i n ú a en rellenar baches con piedra machacada 

y arena conchuela en las calles de Sto. Cristo, San 
Fernando, Elcano, Jaboneros y Asunc ión y l impieza de 
las cunetas en las de San Jacinto, Nueva, Sacris t ía S. 
Vicente, Rosario, Pasage de Norzagaray, calle de Ol i 
vares y Plaza de ervantes. 

3.er Distrito, arrabales de Sta. Cruz y San José. 
Sigue la limpieza de cunetas en las calles de E c h a g ü e , 

Quietan, Dolores, Dulumbayan, Misericordia, y se cu
brieron baches con piedra machacada y aresa conchuela 
en las de Tetuan, pinzas de Sta. Cruz y de la Paz, y 
calles de E c h a g ü e y Carriedo. 

4.° Distrito, arrabal de Quiapo. 
Continuase en el t e r r a p l é n de la plaza del C á r m e n , 

limpieza de cunetas quitando yerbas en las calles de 
Mendoza, S. Sebastian Ir is y B i l i b i d . 

5.° Distrito, arrabal de San Miguel. 
Se con t i núa la limpieza de cunetas en las calles de 

Novaliches, S. Migue l y M a l a c a ñ a n , y cubrieron baches 
con piedra machacada, grava y arena conchuela en las 
mismas calles d i S. Migue l y Malacañan . 

6.° Distrito, arrabal de Sampaloc. 
Sigue el arreglo de baches con piedra machacada 

y arena y afirmado de t ierra en las calles de Santa-
mesa y Labasan y limpieza de cunetas en las de Ale
jandro V I , y B u s t í l l o s . 

7.° Distrito, arrabal de Tondo. 
Continuase en el t e r r a p l é n de las calles de Padre 

Morga, Lemery, é Haya y Paseo de A z c á r r a g a . 
8.° Distrito arrabales de Ermita y Matate. 

Se c o n t i n ú a en el arreglo de la p'aza de Gracia, es
tendida de piedra machacada v arena conchuela en 
la calle de Isaac Peral, y l impieza de cunetas en las 
Real y Marina . 

9.° Distrito, arrabal de San Femando de Dilao 
Sigue la limpieza de cunetas en las calles de Loo-

ban y de la Herran y se cubrieron baches con piedra 
machacada y arena conchuela en las del M a r q u é s de Co
mil las Looban y Real. 

Péseos, Jardines y Arbolado. 
Con t ínuáse en la l impieza de cunetas del paseo de 

Mar í a Crist ina. 
Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se pu

bl ica en la Qaceta oficial para general conocimiento. 
Manila , 16 de A b r i l de 18 91.—Bernardino Marzano. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES 
DE FILIPINAS. 

E l Montero 2.o electo D . Rafael Garc ía se ser
v i r á presentar en las oficinas de esta Inspecc ión ge
neral dentro del plazo de ocho dias, transcurrido este 
sin haberlo efectuado, q u e d a r á sin efecto su nom
bramiento. 

Manila, 18 de A b r i l de 1891.—El Inspector gene
ra l .—S. Ce rón . 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE L O T E R I A S 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FIPIL1NAS. 

Autorizada por decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de 15 del corriente, esta Central publica á con
t i nuac ión para conocimiento del púb l ico , las personas 
á quienes se ha concedido la expo r t ac ión de billetes 
de Loter ía y su n ú m e r o para el 6.° sorteo del co
rriente a ñ o . 

D. J. M . Abad 3.500 
Sres. M . M . M 7.000 
Sres. War lomont , . 4.000 
D. A . Ortiz 5.000 
D . Enrique Bota 500 

To ta l . . . 20.000 
Manila , 16 de A b r i l de 1891.—El Admin is t rador 

Central, W a i f r i d o í iegüe i fe ros . 

E n v i r t u d de providencia de este Centro, de fecha 
de hoy, ha sido autorizado el vecino de la p r o v i n 
cia de Bulacan D . Rosendo Sarmiento, para r ifar en 
c o m b i n a c i ó n con el sorteo de la Lote r ía del mes de 
Mayo próx imo venidero, u n carruaje «Mani la Ducl» 
enganchado á una pareja de caballos moros, y ava
luado todo en pfs. 500. 

La rifa cons t a r á de 100 papeletas, al precio de 
cinco pesos una y conteniendo cada billete 450 n ú 
meros, pudiendo el que tenga el n ú m e r o a n á l o g o a l 
del premio mayor de dicho sorteo, recoger los efec
tos en casa del depositario D. Juan Corne'io, que 
vive en la cabecera de la provincia indicada. 

Lo que se publica en la Gaceta en cumplimiento 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 10 de la I n s t r u c c i ó n 
vigente del ramo y para g-eneral conocimiento. 

Mani la , 31 de Marzo de 1891 — R e g ü e i f e r o s . 

E n v i r t ud de decreto de esta fecha ha sido auto
rizado el vecino de la provincia de Bstangas D . 
J o s é A r g ü e l l e s , para rifar en combinac ión con el sor
teo de la Lote r ía Nacional del mes de Mayo p r ó 
x i m o , u n carruaje victoria y una calesa araaricana, 
avaluado todo en pfs. 300 por los carroceros D- Isa-
belo Tolentim- v D . Luis Carmelo. 

La rifa cons t a r á de 300 papeletas con 150 n ú m e 
ros correlativos cada una y al precio de un peso el 
billete, pudiendo recogerse dichos veh ícu los en el n ú 
mero 81 de la calle de Madr id de la cabecera de 
Batangas, punto donde reside el depositario D. Flo
rencio Corral , 

L o que se publica en la Gaceta en cumplimiento 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 10 de la I n s t r u c c i ó n 
vigente y para general conocimiento. 

Manila", 1.° de A b r i l de 1891 .—Regüei fe ros . 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Gédulas personales. 
Debiendo empezar el dia 25 del mes actual, la re

caudac ión á domicil io de las cédu las personales de 
manifes tac ión de riqueza del presente ejercicio de 1891, 
se advierte á las personas que, por olvido ó inad
vertencia, no hayan presentado hasta la fecha en esta 
Dependencia, laa hojas declaratorias para obtener los 
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citados documentos personales, lo verifiquen antes del 
citado dia 25. 

A l propio tiempo se hace saber á los Sres. Ex t ran
jeros que, para que esta Admin i s t r ac ión les expida sus 
correspondientes cédulas personales, necesitan presen
tar un certificado que acr--dite haber obtenido permiso 
de r ad icac ión , en consonancia con lo dispuesto en el 
Superior decreto de 20 de Febrero de 1890. 

Manila, 15 de A b r i l de 1 8 9 1 . = E l Administrador, 
Juan B / Pacheco. 

M O N T E DB P I E D A D T CAJA Î K AHORROS DB M A N I L A . 
Se han extraviado, s e g ú n manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á. con t inuac ión se expresan: 

Ú 

Números 

36.585 
5.869 

35.624 
8.259 
4.491 
9.856 

16.195 
33.163 

9.164 
14.917 
22.707 
22.709 
22.710 
22.711 
22.712 
22.714 
22.715 
22.716 
13.969 
11.581 
5.478 

31.380 
12.477 
14.514 
18.004 
18.005 
18.006 
9.172 

741 

fechas. Nombres. 

3 Dic iem. 
12 Febrero 
30 Nov.e 

4 Marzo 
5 Febrero 
5 Marzo 
3 Mayo 
2 Nov.e 
1 Marzo 
2 Mayo 

20 Agosto 
6 > 
5 » 
4 » 

! . • » 

8 Mayo 
7 A b r i l 

15 Febrero 
4 Dic iem. 

13 A b r i l 
13 Mayo 

» Junio 

17 Marzo 
7 Enero 

1890 
1891 
1890 
1891 

» 

1890 

1891 
1890 

12 
30 

4 
5 » 
5 * 
3 » 
2 » 
1 » 

1891 
1890 
1889 
1891 
1890 

» 

1891 
» 

2 
20 

6 
5 
4 
5 
4 

16 
5 
4 

35 

6 » 
5 » 

18 » 
8 » 
4 > 
3 » 
2 » 
4 * 

Cornelio Pob lac ión . 
José df León . 
Gustavo Mon tón . 
Gavino Conso lac ión 
Ange lo Valleflor. 
Fél ix A g u s t í n . 
Josefa Deronii la . 
Ana Almendra l 
Bá rba ra de L e ó n . 
Juan Enriquez. 
Agata H e r n á n d e z . 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
Agata H e r n á n d e z . 
L a misma. 
La misma. 
La misma. 
Celerino López . 
Juana Alonso. 
Inés P. de Tagle. 
L a mismf . 
Rufina Buan. 
Mar í a Anton io . 
Nestorio Medel. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se p r e s e n t a r á n en esta oficina á deducirlo en el té r 
mino de treinta dias, contados desde la publ icac ión 
del presente anuncio en la Gaceta: en la intel igeo-
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedi rán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primit ivos talonarios, que q u e d a r á n 
desde luego sin n i n g ú n v a l o ^ n i efecto. 

Manila , 17 de A b r i l de 1 8 9 1 . — J o s é Zaragoza. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 

Denuncias de terrenos baldíos realengos. 
Provincia de Negros Occidental. Pueblo de Pontevedra. 

Don Luis GustiLo y Barrera solicita la adqu i s ic ión 
de un terreno ba ld ío en el sitio « H i n o n o b a n » , cuyos 
l ími tes son al Norte, con el rio Hinonoban; al Este 
y Sur, terrenos del Estado, y al Oeste, el mismo 
r io Hinonoban, comprendiendo una esteusion aprox i 
mada de ciento veinte c á v a n o s . 

Lo que en cumplimiento al art . 4 . ' del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
púb l i co para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 8 de A b r i l de 1891.—El Ingeniero 2. ' 
jefe, J . Gui l le lmi-

Provincia de Nueva Ecija . Pueblo de J a é n . 

Don Baldomcro Vasquez Carretero solicita la ad
quis ic ión de u n terreno situado en la j u r i s d i c c i ó n 
de dicho pueblo, cuyos l ími tes son: al Norte, con la 
sapa Abot y terrenos baldíos ; al Este, con la citada 
sapa; al Sur y Oeste, con terrenos baldíos , compren
diéndose una extensión aproximada de treinta hec tá reas . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mento de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al públ ico para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila 8 de A b r i l de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . Gui l l e lmi . 

Provincia de llocos Norte . Pueblo de Solsona. 

Don Vicente Ol iman Ruiz, D . Pedro Ernando y 
D . Plácido Jambaro, solicita la adquis ic ión de un te
rreno situado en el barrio de Barcelona, cuyos l í 
mites son: a l Norte, con terrenos de Aga ton Impe-
perial , al Este y Sur, con un rio y a l Oeste, con 
terrenos de F e r m í n Velledor, c o m p r e n d i é n d o s e una 
extens ión ^aproximada de dos m i l seiscientas brazas de 
circumbalacion. 

Lo que en cumplimiento al a n . 4.° del Regla
mento de ventas dt 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al p ú b l c o para Ion efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 2 de Ab- i l de 1891.—El Ingeniero 2 . ' 
Jefe, J. Gu i l l e lmi . 

Provincia de Nueva Edja. Pueblo de S. Juan de Guimba. 

Don Lucio V i l l a Rp.al solicita la adquis ic ión de te
rreno* baldíos que -idica en el barrio « M a n a g a a c . » 
cuyos l ími tes son: al Norte, tierras de Albino Castillo; 
al Ewte, el estero Pitos; al Sur, terreno Magulago 
y al Oeste, el estero Pangrabiela, comprendiendo una 
ex tens ión ap-otimada ríe doce cavanes de pemilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg la 
mento para ventas 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al públ ico pira los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani1», 10 de Abr i l de 1891.—El Ingeniero 2.* Jefe, 
J. G u i l l e l m i . 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Pamplona. 

Don Antero Felipe solicita la adquisición de u n 
terreno baldío en el sitio « C a b u y a o , » cuyos limites 
son: al Norte, terreoo de Eniego San Bnenauentura; 
al Este, Sur y Oeste terrenos del Estado, compren
d iéndose una extensión aoroximada de treinta qui
ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4 . ' del Reglamento 
de ventas de 26 de Euero de 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 8 de A b r i l de I 3 d l E l Ingeniero 2 . ' 
Jefe, J. Gu i l l e lmi . 

Provincia de Bulacan. Pueblo de S. M i g u e l de Mayumo. 

Don José Moreno Lacalle solicita la adquis ic ión 
de terrenos baldíos realengos que radica en el ba
r r io de Sibul ; cuyos l ími tes son: al Norte , con terre
nos ba ld íos ; al Este, con terrenos que se estienden 
hasta la plaza del precitado barrio de Sibul; al Sur, 
con una calzada en medio, solar de D. Fernando Pen-
son, casa y solar de D. Pelagio de León y tiene en 
un estremo un á rbo l de A l g o d ó n y al otro uno de 
Camachile y al Oeste, un terreno denunci ido por Don 
S i m ó n Santiago, comprendiendo una estension ap rox i 
mada de quinientos metros. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
púb l i co para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila , 17 de A b r i l de 1891 . ^ S a l v a d o r C e r ó n . 

Don S i m ó n Santiago, solicita la adquis ic ión de terre
nos ba ld íos en el b i r r i o de «•Sibul,» cuyos l ímites 
son: a l Norte con terrenos ba ld íos , a l Este con fcerre-
denunciados por D . José Moreno Lacalle, a l S ú r con 
la casa y ?olar de D. Fernando S a n s ó n , casa cuartel 
de la Guardia C i v i l y solar ba ld ío y al Oeste t am
bién terrenos baldíos , comprendiendo una estencion 
aproximada de seis m i l metros. 

Lo que en cumplimiento al art 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia a l 
púb l i co para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila , 17 de A b r i l de 1891.—Salvador Ce rón . 

Provincia de Leyte Pueblo de H i n u n l a y a n . 

Don Manuel T . Veloso, solicita la adquis ic ión de 
un terreno en la visi ta de Anajanan, cuyos imites son: 
a l Norte, con terrenoe de Santiago Licas, Berto L imbo 
y el l lamado Bi toy ; a l Este, con los del referido Licas, 
Solero Gasis y Antero Gasis; al S ú r , con el cami
no de Cabalian á Anajanan y terrenos de J u l i á n P i 
r á m i d e , Saturnino Linugao y Victoriano Dalagan y 
y al Oeste, con los de Gregorio Linugao, Aniceto 
Cavan y Gabino Babo; comprend iéndose una ex tens ión 
aproximada de ochenta y dos h e c t á r e a s , setenta y 
nueve ¿ r e a s y veinticuatro c e n t i á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al «-rt. 4 .0 del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila , 17 de A b r i l de 189! .—Salvador Ce rón . 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Pasacao 

Don Leonardo Reyc-'s y David solicita la adquisicio11 
de u n terreno que radica en el sitio de I raayaug" 
Caraanan, cuyos l ímites son: al Nor te , con terrenos 
de Jacob. Parilaban y André s Paraan; al Este, con 
bosques del Estado; al Sur, con terrenos de Ignacio 
de la Rosa y de Domingo Parino y al Oeste, con 
bosques del Estado; comprend iéndose dentro de estos 
l ím i t e s tres parcelas adquiridas por el denunciador 
en compra legal; y teniendo una ex tens ión aprox i 
mada de seis qu iñones , del terreno sol'citado por el 
mismo. 

Lo que en cumplimiento a l art. 4.° del Reglamento 

de ventas de 26 de Enero de 1889, se auUll 
públ ico para los efectos que en el mismo se 

Mani la , 17 de A b r i l de de 1891.=-Salvador 

Provincia de Albay . Pueblo de 

Don Emi l io Gu t i é r r ez y Revuelta, solicita la 
sicion de u n terreno enclavado en el sitio d^ B J 
cuyos l ími tes son: a l Norte , con tierras de n 
Clarino y Seminiano Qui ro l ; al Este, con \» 
Fabiano Wi te rbo , Juan Bejarano, Basilio YÍM 
Esteban Clareza; a l S ú r , con el río Gamut y ai 
con ierras de Epifanio Nieves, Flaviano Peile^ 
dalecio Lumanon, Juan Rumanon, Agus t ín Frad 
m á s Paino, Calixto Paino, Felecito Paino y 
Anson; c o m p r e n d i é n d o s e una extens ión aproí ; 
de setenta mi1 topones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regí 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuiJ 
públ ico para los efectos que en el misino «e ex-, H 

Manila, 17 de A b r i l de 1891.^Salvador Cerol̂  

Provincia de llocos Norte Pueblos 

Don Pedro A l vano solicita la adquis ic ión de 
partidas de terrenos; la 1.a radica en el sitio ( 
Íay-Cal í , cuyos limites son: el Norte y Oeste, 
r ío d-< Balay-Cal í ; al E« te , con el estero de SeJ 
y a l S ú r , con mont^, comprend iéndope una exta 
aproximada de sesenta uyones de palay; la 2. 
en el sitio de San. Juan cuyos linderos"son: al 
con terrenos Pusas, al Es^e, con los de Cí te t j 
al S ú r , con el r io de Nagpaspassn y al Oestj 
terrenos de Cabalayangm y Cado docan, tenienj 
superficie aproximada de cien uyones de palay; 
radica en el sitio de Racba, tiene por l ímites a 
y SAr, con el r ío ; al Este, con terreno de 
y al Oeste, con los de T o m á s E s p í r i t u , compre ^ 
dose una superficie aproximada^de cincuenta 
de palay, y la 4 . ' radica en el sitio de Daras| 
tiene por l ími tes a l Norte, con terrenos de Ai 
al Este, con los de Badbadoc; a l Sur con los d 
celona y al Oeste, con pedregoso, comprendiíJ ^ 
una ex tens ión aproximada de cien uyones de ¡ t ,! 

Lo que en cumplimiento al art . 4.o del Regla: l « 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anund 
públ ico para los efectos que en el mismo se exps 

Manila, 17 de A b r i l de 1891 .—Salvador Ceroi^S 
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DE G U A R D I A C I V I L V E T E R A N A , 
rizada esta Saccion por el Excmo. Sr. General 
spector del ins t i tu to y el Excmo. Sr. Corregidor 
Cepita!, para adquir i r en públ ica subasta u n 
para la fracción montada de la misma, se avisa 
ico para que el dia 2 del entrante mes con-
i las nueve de la m a ñ a n a á la Casa-Coman-
haciendo presente que el que se adquiera se rá 

jtido por u n profesor veterinario y d e b e r á reunir 
ifeoes siguientes. 
fo: de cuatro á siete años de edad y de eeis 
y tres dedos de alzada m í n i m a . 

I 16 de A b r i l de 1891.--El Teniente Coronel 
Acardo Ruiz. 

SETARIA D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
*DIRBGCI0N GENERAL DB ADMINISTRACION C I V I L . 

•osicion de la Dirección general de A d m i -
Civil, se s aca rá á nueva subasta públ ica 

d̂o del impuesto sobre carruages, carros y ca-
'a provincia de Bataan, bajo el tipo en 
ascendente de pfs. 419*58 anuales, y con 

7 f ine t a sujeción al pliego de condiciones 
¥ en la Qaceta de esta Capital n ú m . 140, 
fíente al dia 17 de Noviembre de 1888, con las 
piones introducidas en dicho pl iego, en v i r -

Superior Decreto de 18 de Julio del año 
¡asado, publicado en la Qaceta m ú m . 199 del 
' misino mes. E l acto t end rá lugar ante la Junta 
edas de la expresada Dirección, que se r e u n i r á 

^ - ^ üüin. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
ê Moñones (Intramuros de esta Ciudad) y 

^alterna de dicha provincia, el dia 8 de Mayo 
^ VeQidero, á las diez en punto de su m a ñ a n a , 

ai fo •ŝ eu optar á la subasta p o d r á n presentar 
^ raciones extendidas en papel del sello 10.' , 
¿\ w precisamente por separado, el documento 
^ ¡vf.^^e^püDdiente. 

": ^ de A b r i l de 1891. - Abraham Garc ía Garc í a . 

¡i0^8icion de la Direcc ión general de A d m i -
• ieu se saca rá k nueva subasta púb l i ca 

>1 \ ^ arbitrio de la matanza y limpieza de 
IQ • grupo de la provincia de Bulacan, bajo 

A g r e s i ó n ascendente de pfs. 4.090*50 cén t s . 

20 Abril de ISÍ'l. 635 
M I 

anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego de 
condicioaes publicado en la Gaceta le Manilai\vjn-. 150, 
correspondiente al dia ?7 de Noviembre de 1888. 
E l acto t e n d r á luga r ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Di recc ión que se i - u n i r á en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo ?,squina á la plaza 
de Moriooes (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia , el d a 8 de Mavo próx imo 
veni !ero á las diez de su m a ñ a n a . Los que deseen optar 
á la subasta p o d r á n presentar sus [jroposieioQes exten
didas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente 
po- sepa ado, el documento de g a r a n t í a corr 'Spcadi nte. 

Manila, 14 de A b r i l de 1891.—Abruham Garc í a G a r c í a . 

Por disposic ión de la Dirección general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se saca rá á nueva subata públ ica el 
arriendo del arbitr io de la matanza y l impieza de 
reses de la provincia de Morong , bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 319Í95 anna'es, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones p u 
blicado en la Gaceta de esfa C pita! n ú m . 158, corres
pondiente al dia 5 de Diciembre de 1888. E l acto t end rá 
luga r ante la Junta de Almonedas cm 'a expresada D i 
recc ión que se r e u n i r á en la casa n ú m e r o 1 d^ la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Mr.riones ( í n t r ^ m u z 
uros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha p rov in 
cia, el dia 8 de Mayo p r ó x i m o venidero, á las dic
en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar k la 
subasta pod rán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a r . d o precisamente por 
separado, el documento de g a r a n t í a correspondienie. 

Mani la , 14 de A b r i l de 1891 —Abraham Garda Garc ía . 

Por d ispos ic ión de la Direcc'on general de A d m i 
n i s t rac ión C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú 
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del l . e r grupo de la provincia de 
Bulacan, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
pfs. 3001*41 anuales, y con entera y estricta sujeción 
a l pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital n ú m . 148, correspondiente al d ia 25 de 
Noviembre de 1888. E l acto t e n d r á lagar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se r e u n i r á 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 8 de 
Mayo próximo venidero, á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deséan optar á la subasta p o d r á n 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de l 
sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el 
documento de g-nrantía ^'rrespondiente. 

Mani la , 14 de A b r i l de 1891.—Abraham Garc ía G a r c í a . 

Por d ispos ic ión de la Dirección gene al de A d m i 
n i s t r a c i ó n C iv i l , se s aca rá á nueva subasta púb l i ca 
la contrata de las obras del puente sobre el barranco 
de V igá en la carretera general del Sur en la d i v i 
soria de las provincias de la Laguna y Batang^s, 
bajo el tipo en p r o g r e s i ó n descendente, de pf^. 13588'59 
cén t imos , y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Q-aceta de Manila n ú 
mero 6 1 , correspondiente al dia 2 de Marzo p r ó x i m o 
pasado. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almone 
das de la expresada Dirección que se r e u n i r á en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dichas provincias, el dia 16 de Mayo 
p r ó x i m o , á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
desóen optar á la subasta pod rán presentar sus p :o-
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
p a ñ a n d o precisamente por separado el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 15 de A b r i l de 1891.—Abraham Garc í a 
G a r c í a , 

Por d ispos ic ión de la Di recc ión general de A d 
m i n i s t r a c i ó n C i v i l , se s aca rá á nueva subasta p ú b l i c a 
la contrata de las obras del puente de San Rafael, 
•obre el arroyo Baguntub ig entre lo^ pueblos de Ca-
lacá y Balayan de la provincia de Batangas, bajo el 
t ipo en p r o g r e s i ó n descendente de 5488'12 c é n t s . , y 
con entera y extricta sujeción a l pliego de condiciones 
publicado en la Qaceta de esta Capital n ú m . 6 1 , corres
pondiente al dia 2 de Marzo p r ó x i m o pasado. E l acto 
t e n d r á luga r ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Direcc ión , que se r e u n i r á en la casa n ú m . i de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
( Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de d i 
cha provincia , el dia 16 de M a j o p r ó x i m o á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á 
la subasta p o d r á n presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.° , a c o m p a ñ a n d o precisa
mente por separado, el documento de g a r a n t í a co
rrespondiente. 

Manila , 15 de A b r i l de 1891.—Abraham Garc ía 
Garc ía -

Por d ispos ic ión de la Di recc ión general de A d 
m i n i s t r a c i ó n C i v i l , se s aca rá á nueva subasta p ú 
b l i ca , la contrata de la? obras de modi f icac ión de 

las escuelas púb l i ca s de n iños y n i ñ a s de S. I s i d r a 
cabecera de la provincia de Nu'.va Ecija, bajo e l 
tipo en p r o g r e s i ó n descendm e de 2391'13 e é n t i m o a y 
con entera y extr icta sujeción al pliego d^ condicione-? p u 
blicado ea la Gaceta de Manila n ú m . 3 1 , correspoo. 
diente al dia 31 de Knero ú b i u i o . tól acto t e n d r á l a _ 
gar ante la Junta de Almonedas d" la expresada O i - " 
reccion que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones ( In t ra
muros de esta Ciudud), y en la subalterna de dichar 
provincia, el dia 16 de Mayo p r ó x i m o , á las di ' iz en 
punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la su
basta pod rán present ir sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10 % a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado, el documento de g a r a n t í a correspon
diente. 

Mani la , 15 de A b r i l de 1891.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 

Por d ispos ic ión de la Dirección general de A d m i 
n is t rac ión C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta pú dica 
la contrata de las obras de modif icación de las es
cuelas públ icas de n iños y n i ñ a s del pueblo de Ga-
pan de la provincia de Nueva Eci ja , bajo el t ipo 
en p rog re s ión descendente de 2577<3-3 c é n t i m o s y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila n u m . 3 1 , co
rrespondiente al dia 31 de Enero ú l t i m o . E l acta 
t endrá luga r ante la Junta de Almonedas de la e x 
presada D i r ccion que se r e u n i r á en la casa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la p l a m 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha rovincia , el dia 16 de Mayo 
p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los qae d e s é e n 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separ í ído el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Mani la , 15 de A b r i l de 1 8 9 i . = A b r a h a m G a r c í a 
G a r c í a . 

Por disposición de la Direcc ión general de A d m i 
n i s t rac ión Civ i l , se s a c a r á á nueva subasta púb l i ca la 
contrata de las obras de cons t rucc ión de la casa T r i 
bunal del pueblo de Santa Ri ta de la provincia de 
la Pampanga, bnjo el t ipo en progres ión descendente 
de 4368*98 cént imos , y con entera y extr icta su jec ión 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de M a 
nila n ú m . 31, correspondiente al dia 31 de Enero ú l t i m o . 
E l acto t end rá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á l a plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 16 de Mayo 
p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta p o d r á n presentar sus p r o 
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acompa
ñ a n d o precisamente por separado, el documento de g a 
r a n t í a correspondiente. 

Manila, 15 de A b r i l de 1891.--Abraham Garc ía G a r c í a . 

INTERVENCION GENERAL DE L A ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Los herederos ó apoderados de los Sres, D . I g 
nacio Garc ía , D . José Mar í a S iñe r i z , D . Diego S ó 
nico, D . Mateo José Robledo, D. Manuel R á b a g c y 
Mont i l l a , D Francisco P. R i p o l l , D . Diego de las 
P e ñ a s y D . Esteban P e ñ a r r u b i a ; Administradores que 
han sido de varias provincias de este A r c h i p i é l a g o , 
se s e r v i r á n presentarse en esta I n t e r v e n c i ó n general 
del Estado para recoger documentos que interesan 
á dichos S e ñ o r e s . 

Mani la , 14 de A b r i l de 1 8 9 1 . - ^ 1 In terventor g e 
neral . Tor re . { 

S E C R E T A R I A DE L A J U N T A D E R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l d í a 25 del actual á las diez en punto de sa 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital que se cons t i t u i r á en e l 
Salón de actos púb l i cos del edificio llamado ant igua 
Aduana, la adqu i s i c ión de 1.323 vesturios completos 
para los penados de los presidios de estas Islas, bajo 
el t ipo en p r o g r e s i ó n descendente de 3 pesos, 70 c é n 
timos por cada vestuario, con extricta sujeción a l 
pliego de condiciones que á con t inuac ión se inserta. 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en el S a l ó n 
de actos p ú b l i c o s . 

Mani la , 15 de A b r i l de 1891.—Abrahan G a r c í a , 
G a r c í a . 

E l dia 25 de A b r i l p r ó x i m o venidero á las diez en punto 
de su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se c o n s t i t u i r á en e l 
Sa lón de actos púb l i cos dei edificio llamado an t igua 
Aduana, y la Subalterna de la provincia de Bataan, 
e l servicio del arriendo por un trienio de los fuma
deros de anfión de dicha provincia, bajo el tipo ea 
p r o g r e s i ó n ascendente de 7.360 pfs., 48 cén t imos , y 
con estricta su jec ión al pliego de condiciones p u b l i 
cado en la Qaceta de esta Capital , n ú m . 52, de 2 1 
de Febrero ú l t i m o . 
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L a hora para la subasta de que se trata, se reg i rá 
por la que marque el relój que existe en el Sa lón 
de actos públ icos . 

Mani la , 31 de Marzo de 1891.—Abraham Garc ía 
Q á r e f a . 

E l dia 6 de Mayo p r ó x i m o venidero, & las diez 
de su m a ñ a n a se s u b a s t a r á ante la Junta de Eeales 
Almonedas de esta Capital, que se cons t i t u i r á en el 
S a l ó n de actos públ icos del edificio l lamado ant igua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Camari
nes Sur, el per vicio de las obras de reparac ión del 
Palacio Arzobispal de Nueva Céceres , bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n descendente de 7.513 pesos 97 cént imos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se i n se r t ó en la Gaceta n ú m . 52 correspondiente al 
d i a 21 de Febrero ú l t i m o . 

L a hora para la subasta de que se trata se re
d i r á por la que marque el relój que existe en el 
S a l ó n de actos púb l icos . 

Mani la , 6 de A b r i l da 1891.^—Abraham Garc ía 
G a r c í a . 

Edictos. 
Por Drovidencia del Sr. D. Floreacin García Goyena, Juez de 

Hila contra D. Domingo Sisón y Pozadas, sobre cantidad d« 
pesos, y se sig-npn en la Escribanía del infrascrito en virtud 
de exhorto del Sr. Juez de primera instancia del Distrito de 
Qoi^po de dicha Capital de Manila, se sacan á publica subasta 
por término de vfintP días los bienes siguientes: 

Una casa de tabla y ñipa con cerco de piedra con su solar 
«ita en la calle de S. Pió V de esta Capital en donde se halla 
establecido el cuartel de la Guardia Civil linda por Norte con 
l a calle Real, por Sur e n el rio grande, por Oeste con los 
herederos de D. Isidro Gioco Feliciano y por Este con los del 
finado D. Román Dísou avaluada en mil pesos. 

Otra idfm de idem situada en la plaza de esta Capital con 
su correspondiente solar que linda por Sur con la plaza, por 
Norte con D. Luis Inzon, por Este con el solar de la casa Pa-
iroqniHl 6 Convento y por Oeste con la calzada de S. Vicente 
4iue se dirije á la plaza, avaluada en cien pesos. 

Una mesa redonda grande de mármol avaluada en diez y 
seis pesos. 

U n par de espejos tocadores de una vara y media de largo 
y dos tereras idem de ancho próximamente avaluados en vein-
« c i n c o peso 

Un par de cdnsolas de narra avaluadas en diez pesos. 
Dos pares de butacas de narra avaluadas en cuatro pesos. 
Media docena de sillas de narra avaluada en cuatro pesos. 
Una mesa para comer avaluada en seis pesos 
Cuyos bienes que se hallan depositados en poder de D. Fruc

tuoso'Reyes vecino de esta Capital han sido embargados como de 
3a propiedad de D. Domingo Sisón y Pozadas y se venden para 
pagar á dichos Sres. Comerciantes la cantidad que adeuda y 
fas costas, debiendo celebrarse su remate el dia veintitrés de 
Abril próximo venidero á las once de su mañana en los E s -
trad B de este Juzgado en virtud del estado exhorto, siendo de 
advertir que en este Juzgado se sigue una sumaria informa
ción sobre propiedad de la casa situada en la calle de S. Pió 
V y respecto del titulo de dominio de la otra casa debe obrar 
en "el Juzgado exhortante. 

Lo que se hace saber al público para cumplimiento de lo que 
quierun interesarse en la subasta, en la inteligencia que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceros partes del 
justipremio, y que para tomar parte en la subasta deberán los 
Jicitadores consignar préviamente en la mesa di 1 Juzgado ó en 
Ja Administración de Hacienda pública una cantidad igual por 
Jo menos al d'ez por ciento efectivo del valor de los hienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito nostrán admitidos. 

Lingayen, l.o de Abril de 1891.—Santiago Guevara.—V.o B.o 
—Florencio García Goyena. 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instancia en 
propiedad del distrito de Tondo. 

Por e! pn senté cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Maximino Varón, indio, soltero, de 22 años de edad, natural de 
iha provincia de Zambales, vecino de Tondo ó hijo de Fran
cisco y de Juana de la Cruz, para que. por el termino de 30 
dias. contados desde la fechado este edicto se presente en este 
Juzgado para declarar en la causa núm. 2769 que se sigue con
tra el mismo por robo: pues de hacerlo PSÍ le oiré y administraré 
jnsticia y en caso contr, rio, sustanciaré la citada causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho 
baya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo. 10 de Abril de 1891.—Ricardo 
Wcafort.—Por mandado de su Sría., Antonio Bustillo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Isabelo 
jSaladad, soltero de 0 años de edí-.d, natural del pueblo de Ba-
oan provincia dt. Union, de estatura baja, color negrusco y 
cuerpo regular; y Ciríaco Pabustan, soltero, de 19 años de edad, 
natural del pueblo de Abucay provincia de Balanga, de esta
tura y cuerpo regulares, cariredondo, color moreno, criados que 
fueron de D. Vicente López del arrabal de Tondo, para que 
©n el término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presenten en 
este Juzgado sito en la calle de Magallanes núm. ¿7, para res
ponder á los cargos que les resultan en la causa núm. 2<72 
que instruyo contra los mismos por hurto, apercibidos que de 
no hacerlo se sustanciará y fallará la misma en su ausencia y 
rebeldía, parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autoridades y demás 
agentes de justicia procedan á la aprehensión, captura y en su 
caso remisión á este Juzgado con la debida seguridad á los pro
cesados arriba espresados. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Tondo Manila, 
11 de Abiil de 1891.—Ricardo Ricafort —Por mandado de su Sria., 
P . Antonio Martínez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Binondo, recaída en la causa núm. 7204 contra Pedro 
Evangelista Lázaro, por robo, se cita, llama y emplaza á 
Damián Figuere y Simplicio Torres, residentes respectivamente 
en las calles de Lavezares niim. 6 y Barcelona núm. 18 arra
bal de Binondo, para que. por el término de 9 dias, con
tados d. sde la publicación de este edicto, en la «Gaceta ofi
cial» de esta Capital, para prestar declaración como denun
ciantes en la referida causa. 

Juzuado de Binondo v oficio de mi cargo á 15 de Abril 
de 1891 —Rafael G Llanos. 

Don José Barberán y Olva, Juez de primera instancia del Juz
gado del distrito de Intramuros. 

Por el presente cito, llamo v emplazo al confinado ausente 
francisco Reyes, de 25 años de edad, soltero, de ofic o Gas-
«luero, hijo de Apolinario y de Ignacía, natural de Jaro pro

vincia de lloilo, de pelo y cejas negros, ojos pardos, color 
moreno nariz chata, barba naciente, boca regular, con varias 
cicatrices en la cabeza, para que por el término de 3n dias. 
contados desde 'a inserción de este anuncio, en la «Gaceta 
oficial» de este Territorio, se presente en este Juzgado 6 en la 
cárcel pública de esa provincia para declarar en la c^usa nú
mero 5939 que so le sipue por quebrantamiento de condena, 
apercibido que d"! no hacerlo dentro de dicho término, se 
sustanciará dicha cmsa en su ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios á que en derecho haya lu£?ar. 

Dado en Manila á 15 de Abril de 1891.—José Barberán.—Por 
mandado de su Sría, Francisco R. Cruz. 

Don Mariano Izquierdo y González. Juez de primera instancia 
de la provincia de la Laguna etc. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo al procesado Lucio 
Pariente, natural y vecino de Magdalena, casado con Aqui
lina Encanto, y reo de la causa núm. 6596, por lesiones cra-
ves, p-ra que dent?o de 80 dia», contados desde la fecha, 
de la publicación de este edicto, se nresente en este Juzs-ado 
6 en la cárcel púb^ca de esta provincia, para contestar á los 
cargos que contra e¡ mismo resultan; apercibido que de h-'cerlo 
asi, le administraré justicia, y en otro caso sustanciaré el 
juicio en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
en derecho pudiera haber 'ugar 

Dado en «anta Cruz A 9 de Abril de. 1891 -«Mariano Tzqulerdo. 
=Por mandado de su Sría., Mariano Manaln, Patricio Borlase. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Bonifacio Valera, (a) Pasio, natural de Cavile-viejo, de la pro
vincia del mismo nombre, vecino de Calamba, del b a r a n E r a v 
núm. 39, de profesum herrero, para que por el término ""e 30 
dias, á contar desde su inserción e n 'a «Gaceta,» se presente 
en este Juzsrado, ó en la cárcel pública de esta provincia, á 
responder los cargos que contra él resultan de la causa nú
mero 630n que se sigue por lesiones, y de hacerlo así, le oiré 
y administraré justicia, y en caso contrario, sustanc'aró dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole además los perjui
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en Santa Cruz á 10 de Abril de 1891.—Mariano Izquierdo. 
—Por mandado de su Sría., Mariano Manalo, Patricio Borlase. 

Don Desiderio Montorio y Suriano, Juez de primera instancia 
de la provincia de Nueva Fcija. 

Por el presente, cito, l'amo y emplazo al procesado ausente 
llamado Miguel, de estatura alta, color trigueño, cara obalada, 
pelo, cejas y ojos negros, virolento y con sranítos en la barba, 
para que cn el término de 30 dias, contados desde la publica
ción en la «Gaceta oficial de Manila» del presente edicto, com
parezca en este Juzgado ó en la cárcel de esta provincia & de
ducir los cargos que le resulta en la causa núm. 5555 seguida 
contra el mismo y otro por hurto, seguro si asi lo hiciere, oiré 
y administraré recta y cumplida justicia y de lo contrario se 
declarará, rebelde y contumaz además de proceder lo que en de
recho hubiere lucrar. 

Dado en San Isidro, 30 de Marzo de 1891.—Desiderio Mon
torio.—Por mandado de su Sría., Sandalio Rodríguez de los Rios. 

Don Abdon V, González, Juez de primera instancia n pro
piedad de esta provincia, que de serlo y estar en actual ejer
cicio de sus funciones, yo el presente actuario doy fo. 
Hago saber: que en virtud de providencia dictada en la 

causa núm. 12101 oue se sigue en este Juzgado contra Pau
lino Mendoza y otros por hurto, se cita y se emplaza á todos 
los que se consideren con derecho á un carabao capado, ocu
pado por la Guardia Civil de Talisay al referido Mendoza en 
su casa en el barrio de Bagbag coinprehension de Tanauan 
en la noche del diez y nueve de Setiembre del año próximo pa
sado, el cual animal se encuentra depositado en el Tribunal de esta 
cabecera, para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la primera inserción del presente en la «Gacéta oficial» 
de estas Islas, comparezcan en este Juzgado con los documen
tos justificativos de su propiedad, apercibido de lo que hu
biere lugar en otro caso. 

Dado en Batangas á 9 de Abril de 1891.—Ahdon V . Gon
zález.—Por mandado de, su Sría., Isidoro Amurao. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
á los ausentes Modesto do Castro y Luis Layas, ambos na
turales y vecinos de la Vil la de Lipa de esta"provincia, para 
que por el término de 80 dias, contados desde esta fecha, se 
presenten en este Juzgado 6 en las cárceles de esta misma 
á, hacerles cumplir sus condenas de tres meses y un dia de 
arresto mayor impuesta en la Real Sentencia Ejecutoria re
caída en la causa número 10080 seguida en este Juzgado con
tra los mismos por lesiones, apercebidos de Estrados sino 
lo verificaren. 

Dado en Batangas á 13 de Abril de l891.=Abdon V. Gon-
zalez.=Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 2 

Don Pedro Surra de Garay, Juez de primera instancia en pro
piedad de esta provincia de Tarlac, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el Infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por L a , 2.a y 3.a 
vez al nombrado Pauta, cuyo pueblo de su vecindad se ignora, 
de estatura regular, pelo canoso, ojos y cejas negros, color 
moreno y cara ovalada, para que por el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto, en la «Gacela ofi
cial de Manila», se presente en es'e Juzgado ó en las cár
celes de esta provincia á contestar los cargos que contra él 
resultan en la causa núm. 2148 por homicidio. 81 asi lo hi
ciere, le oiré y administraré justicia en caso contrario, sustan
ciaré la misma en su ausencia y rebeldía, parándole los per
juicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 9 de Abril de 1891.= Pedro 
Surra de Garay.=Por mandado de su Sría., Arturo Daucél. 

Don Gervasio Cruces y Gamis, Juez de primera instancia en 
propiedad de la provincia de Cagayan, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano dá fé 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Catalino Bilog, 
indio, natura' de Santa de la provincia de llocos Sur, y ve
cino de Tuao de esta, de estado casado, labrador, de 25 
años de edad, con cédula personal de 9.a clase núm. 66, para 
que en el término de 30 dias, á partir desde la publicación 
del presente, se presente en este Juzgado para ser notificado 
del auto definitivo dictado en el incidente de embargo de bie
nes del mismo, relativo á la causa núm 1097 seguida contra 
el y otros por juego prohibido, apercibido que de no ha
cerlo d?niro de dicho termino, se sustanciará el incidente en 
su ausencia con arreglo á derecho, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Cagayan Tuguegarao, 7 de 
Abril de 1891.—Gervasio Cruces.— Por mandado de su Sria. , 
Antonio Mariano y Tlon. 

Don Indalecio Villaverde y Lagos, Juez de primera instancia 
en propiedad de este partido judicial de llocos Sur, que 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, él presente 
Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Pastor 
García, indio, natural y vecino de Sanu Catalina V y M. 
de 34 años de edad, de oficio labrador del barangay núm. 7 
de D. Juan Manzano, su estatura de cinco piés y cinco pul
gadas, cara larga, color moreno, boca regular, nariz chata, 
barbilampiño, OjoS pardos, boca y frente regulares, cuerpo ro
busto, pelo y cejas negros, tiene una cicatris en su ceja iz
quierda y otra en su carrillo del mismo lado y un lun r en 
su barba, para que por el término de 30 dias, desde la pu
blicación de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila», se 
presente en este Juzgado para notificársele el Real auto re-
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caido en la causa núm. 3670 que se sigue en 
gado contra el mismo García y otros por hurt 
dolé que de no verificarlo así dentro del tó-^-
le pararán los perjuicios que en derecho hubípfí 

Dado en el Juzgado de vigan á 8 de. Abril 
dalecio Villaverde.—Por mandado de su Sría., Josó5¿ 

Don Vicente de Osma y Garaizabal, Juez (je 
tancia de esta provincia de Zambales, que % 
estar en el pleno ejercicio de sus funciones i 
sotros los testigos acompasados damos fé. ^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pro 
Manzano, indio, y vecino de San Marcelino de^ 
cia, para que dentro del término de 30 dias s 
la primera inserción de este edicto en la «Gac 
Manila», se presente en este Juzgado ó en la 
de esta cabecera, á contestar los cargos que com 
de la causa núm. 2G78 qu-í se sigue en el mism 
que de serlo así, le oiré y le administraré justicj 
cibimiento que de no hacerlo se sustanciara 
ausencia v rebeldía, parándole los perjuicios ana 

Dado en Iba á 17 de Marzo de 1891.—Vicente 
Por mandado de su Sría.—Catalino Muro, Marcos j | 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ti 
dio, viudo, de 30 años de edad, con hijo naiu 
de San Marcelino, labrador, no sabe leer, esctji? 
para que dentro del término de 30 dias, á nâ  
publicación de este edicto, en la «Gaceta oficial 
se presente á este Juzgado ó en las cárceles H. 
cera á responder los cargos que contra el mismn 
en la causa núm. 2768 por robo, que de hacerlo 
y administraré justicia en la que hubiere y en ¿¡I 
seguiré y sustanciaré dicha causa en su ausencij1 
parándole los perjuicios que en derecho hulierp 

Dada en Iba á 21 de Marzo de 1891.—Vicent* 
Por mandado de su Sría.—Catalino Muro, Marc.jsdj 

Don Florentino Torres, Juez de primera insta 
piedad de esta provincia de la Pampanga, quei 
actual ejercicio de sus funciones, yo el infrasc* 
doy fé. 

Por el présete cito, llamo y emplazo al ausente 
Guepon, natural de Emuy Imperio de la Giiii» 
Apalit, de 44 años de edad, de oficio jornalero 
y cuerpo regulares, pelo, cejas y ojos negros • 
barbilampiña y color moreno amarillo, reo de'b 
mero 6595 por contrabando de opio, para que po 
de 30 dias, contados desde la publicación del p, 
parezca en este Juzgado ó en las cárceles de JL 
á contestar y defenderse de los cargos que com 
resultan de la expresada causa, en la que le 
nistraré justicia, parándole en caso contrario 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor cabecera de la pro* 
Pamnanga á 13 de Abril de 1891. - Florentino 
mi, Tiburcio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez dictada con 
causa núm. 6̂ 73 contra Bernabé Trinidad, por'l 
drilla con lesiones, se cita, llama y emplaza a li 
senté María Maelanuc, vecina del pueblo de Pon 
en el término de 9 dias, á contar desde la pd 
presente edicto en la «Gace a de Manila», se j y i 
este Juzgado para prestar declaración en la re 
apercibida caso contrario de pararla los perjuicioM 

Bacolor, 14 de Abril de 1891.—Tiburcio Hilaria 

Juzgado de Paz de Arayat. i * 
Fallo: que debo do condenar y condeno en reif8^* 

mandado D Domingo de los Reyes, á la eotrei&H 
dante de Fesenta cavanes de granos de palay o 
su valor de noventa y nueve pesos y tres reaií, 
de un peso cinco reales y cinco cuartos por cii 
en las costas del juicio.—Asi difinitivamente juzá 
nunció, mandó y firmó el referido Sr. Juez del 
fé.—Ramón Henzón.—Inocencio Español Rósele. Jua 

Es conforme esta copia con su original obrami 
y visto de los autos de juicio verbal seguidos 
Dadison, de esta vecindad contra D. Domiago'J 
vecino de Concepción de la provincia de Tarlaci 
de palay, á que nos remitimos, en Arayat á 11 
1891.—Inocencio Español Rócete, Justo Velasqua 

Por providencia dictada con esta fecha en li 
mero 11 182 seguida de oficio por robo, con lio 
Felipe Gayug y otros, se cita, llama y emplaz» 
gaduan, indio, vecino de Binalonan, para que i 
de 9 dias, contados desde la publicación de I 
parezca en este Juzgado á prestar declaración 
causa, apercibido que de no verificarlo se M 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Lingayen, Pangasinan, y oficio de mi cargo 
de 1891.—Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr, Juez de primera inf 
provincia, se cita, llama y emplaza á Pe lro To 
natural y vecino de Dagupan de 44 años de 
jornalero, de estatura alta' y color moreno, píí 
término de 30 dias, cotnpaieza en este Juzgadol 
á los cargos que resultan contra él en la caüj 
que se le sigue par lesiones, apercibido que vm tia 
dentro de dicho término contado desde la publ "' 
sen le en la «Gaceta de Manila», le pararán lo 
si " U Í G H tos 

Lingayen, 3 de Abril de 1891.—Santiago Guevil 
Por providencia dictada por el Sr. Juez de| 

tancia de esta provincia, en la causa núm. 
oficio por hurto, contra Cornelio Bueslang, 
cita, llama y emplaza al testigo Severino Dalí' 
ciño del pueblo de San Isidro de esta pi."oV,i:l 0 
cu oí término de 9 dias, desde la publicación; 
en la «Gaceta ofic¡al>, comparezca u este J"2», |A 
en declaración, apercibido que de no verificarlo^' 
los perjuicios consiguientes. 

Linc-ayen, Pangasinan, y oficio de mi cargo • 
de 1891.—Santiago Guevara. 

Don Angel Garzón Garzón, primer Teniente 
de Línea Manila núm. 74 Juez de la causa 
lito de jirimera deserción instruyo al soldado' 
leriano Manag. ., 
Hallándome instruyendo causa contra el DJ1 

lito de primera deserción y usando las facnl" 
tos casos conceden las ordenanzas del Hljérciw-
das las autoridades asi Civiles como Militar^ 
tos medios estén á su alcance y en bien de-
cion de Justicia, procedan á la busca y caL 
M «nag, cuyas señas se expresan en esta requ'-
dolé á mi disposición caso de ser habido, 
ocupa el Regimiento en esta plaza, dáoüoi« 
30 dias, á cootar desde la fecha de la Pu^ 
requisitoria en la «Gaceta oficial» y de n0 * 
gara en rebeldía. ,, I {, 

Cavite. II de Abril de 1891 —Angel G. G^iJ-j/U 
Señas de Valeriano Manag, polo negro, CP* 

dos, nariz regular, barba nacía, boca regfl'2 
freríte regular, aire marcial, hijo de FeliciaD0^ 
natural de Boac, Mlndoro. señas particulares^; 
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